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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familiá continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aran juez.

' MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General segundo cabo de Cataluña participa en 29 

de Abril últiifio, con referencia al Comandante general de 
T arragona, que después de haber batido completamente las 
montañas de Prades, todo el campo de T arragona, Panadés, 
montañas de Selma Montagut , Pía de M arm ellá, Montmell, 
Matmellá v otros puntos, fue también batida lá facción V i- 
lella y :Valdrich en el pueblo de Vellprat el dia 28 por,una 
«olurúna del regimiento de Zaragoza al mando del Coman
dante L eiva, causándoles algunos muertos y heridos, y h a 
ciéndoles trece prisioneros, entre ellos el hijo del cabecilla 
Sé.sdefa, cogiéndoles ademas catorce caballos, inclusos los 
de Los cabecillas Vilella y Yaldrich.

Et Comándable general de Lérida dice con fecha del 30 
del mismo meé que el Brigadier Pons alcanzó y dispersó en 
el Bancal el dia 27 á la facción de Coscó, causándoles tres 
m u erto s , cinco h erid os, y  cogiéndoles varios efectos de 
auerra.

El Capitán general de Granada , con fecha 27 de Abril 
próximo pasado , participa á este Ministerio el fallecimiento 
del Brigadier de infantería D. Antonio Avilés Castro y Cas
tro, ocurrido, en la noche del 22 del .mismo-en la ciudad de 
Ronda donde sé hallaba de cuartel.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DEL REINO.
  Dirección, de corrección.

Por .el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
ha Sido comunicada á la Dirección de mi cargo, con fechade a y e r ,  la  R e a l órden s ig u ie n t e :  _ .
,  . «Considerando S. M. que no son admisibles sm detri
mento de los intereses públicos las proposiciones presen* 
tadas en la subasta que para su rtir d e  hilazas a los talle
res  presidíales tuvo sim ultáneam ente lugar en varias capi
tales de provincia el dia 16 de Abril próximo pasado, se 
ha serviao en consecuencia disponer que se devuelvan a 
los proponentes, sus respectivos depósitos, y  que el d ia - b  
del corriente mes se proceda, en Madrid a nueva licitación 
bajo la s  bases contenidas en el pliego de condiciones apro
bado para, la subasta an terior, ampliando no obstante a 
dos meses el, .término señalado en las condiciones l o y 16 
para la entrega de las hilazas. De Real órden lo digo á Y. S. 
para los efectos correspondientes á su cum plim iento, de
biendo cuidar de que con la oportuna anticipacioa se anun
cie la nueva subasta en ia Gaceta y Diario de a m o ld e  esta 
capital y en los Boletines oficiales de las provincias a fin de 
que llegue á noticia del publico.» .En consecuencia tendrá lugar la nueva subasta bajo las
condiciones siguientes: ; "J < , , . . 11* El contratista estará obligado a sum inistrar las hila
bas que se consuman en los presidios de la Península de 
dos n ú m ero s.y clases que designa la condición 5. y_ con
forme á las muestras que estarán de manifiesto en la Direc
ción de contabilidad del Ministerio de la Gobernación dei 
Reino, debiendo verificar la entrega de todas las 
en el depósito general establecido en el p r e s i d i o  de Madrid

2* La contrata será por, dos años, á contar desde el du 
en que S. M. apruebe el rem ate, y el consumo de hilazas er 
cada uno de ellos no bajará de 50,000 libras.

3.a Para que se declaren de recibo las hilazas que en
tregue el contratista ha de preceder un detenido reconocí- 
miótitq pericial : y en el caso de resultar iguales a las mués 
tras'aprobadas, se expedirá por el Director de contabilidai 
lá Correspondiente certificación que acredite aquel extretric 
cesando desde entonces la responsabilidad del contratista 
quien si so declaran inadmisibles las hilazas, podra nom 
brar un perito , designando el Director de contabilidad u 
tercero én caso de d iscordia, para qu© declare definitiva 
tnénte si son ó no de recibo.

4? Los gastos que origine el reconocimiento en caso de 
discordia se satisfarán por el ramo de presidios si son de
claradas de recibo las hilazas, y por el contratista si resul
tan en efecto de mala calidad.

5.a Las hilazas serán de los números siguientes: 8 , 10, 
12, 14, 16, 22 , 30, 35, 40, 45, 50. Las de los números 8 
y 10 serán desgrasadas, y blancas las de los demas, entre
gando tram a y urdim bre por partes iguales.

6? La subasta se verificará el dia 26 del corriente mes, 
á las dos de la tarde , en la sala destinada al efecto en el 
Ministerio de ia Gobernación del Reino ante el Director de 
corrección, asistido del de contabilidad del mismo Ministe
rio y del Oficial de  la Secretaría del Despacho que tiene á 
su cargo el negociado de presidios.

7.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse previam ente un deposito de 40,000 rs. vn. en m e
tálico en la pagaduría del M inisterio, retirándolo los intere
sados luego de term inado el acto de la subasta, á excep
ción del que corresponda al mejor po sto r, que se retendrá 
hasta que el rem ate sea aprobado por S. M.

8a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y se 
entregarán el dia señalado para la su basta : para ex tender
las se observará la fórmula siguiente: «Me conformo en ha
cer por dos años el suministro de las hilazas que se consu
man en los presidios de la península bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado al efecto por S. M. á los 
precios siguientes:La del núm. 8 , desgrasada, tram a y urdim bre á libra.

La del núm. 10, i d . , id. ia.
La del núm. 12, b lanca, id. id.La del núm. 14 , i d . , id. id.
La del núm. 16, id . , id. id.
La del núm. 2 2 , id . , id. id.
La del núm. 3 0 , i d . , id. id.
La del núm. 35, i d . , id. id.
La de l núm. 40, i d . , id. i d . .
La del núm. 45 , id . , id. id.
La del núm. 50, id ., id. id. Y para asegurar esta p ro -

prosicion presento la fianza estipulada de 40,000 rs. vn. en 
metálico.»9? La lectura de las referidas proposiciones se hará p ú 
blicam ente, reservando el nom bre de los p roponentes; y si 
no se hallasen redactadas en los términos que expresa la 
condición an te rio r, ó no se acompañase á ellas el documen
to que acredite la fianza p rév ia , serán declaradas nulas ó 
como no hechas para el acto del remate.

10* A las proposiciones acom pañará en distinto pliego, 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición , otro 
con la firma y señas del domicilio del proponente.

11* El remate se adjudicará al licitador cuya proposi
ción resulte mas ven ta josa; pero si hubiese dos ó mas pro
posiciones enteram ente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en aquellas úni
camente , y la adjudicación se hará á favor del mejor pos
tor: los demas licitadores re tirarán  sus depósitos y ios plie
gos cerrados que contengan el nombre y señas del domi- 
cilio. ~12* El rem ate no ten drá  efecto hasta que sea aprobado 
por S. M., en cuyo caso continuarán depositados los 40,000 
reales para que sirvan de garantía al cumplimiento de la 
contrata hasta que esta finalice.13* *La Dirección de corrección, á medida que se hagan 
las entregas de hilazas y con presencia de los documentos 
justificativos, dispondrá el pago de ellas con las formalida
des que corresponden, librando la de contabilidad su im 
porte contra la pagaduría de este Ministerio ó las deposita
rías de los Gobiernos políticos, sin qué el contratista teng< 
derecho á reclam ar indemnización alguna por el quebrant< 
de giro.14.a A los dos meses de aprobado el rem ate por S. M 

. se verificará la prim era entrega de hilazas en la forma si 
guíente:

Número 8..........   3000
‘ Número 1 0 . . ............    3000
: Número 1 2 . .   ................    4000

Número 1 4 . . . ...........   1500
! Número 16.  ............  1500
5 Número 22...................... .................• . 1500

Número 3 0 . .   .........  1500
* ‘ Número 3 5 . . . . . . . . . .......     1000
* Número 40..............    1000

Número 4 5 . .   ........ 1000
Número 50...........................  1000

15.a A los dos meses de realizada la prim era entrega s 
i  verificará la segunda de las clases'y cantidades que fijar 
> con otros dos meses de anticipación el Director de conta 
/  bilidad. Gon igual anticipación se harán por el mismo Di
— rector los pedidos sucesivos.
n 16.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar resar
-  cimiento alguno por daños y perjuicios.

I 17.a Finalm ente, será üe cuenta del contratista el itr

porte de la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de corrección y contabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1849. =  E1 D irector, Manuel Za- 
razaga.

ANUNCIO OFICIAL,
El Intendente militar honorario, Ministro principal de 

Hacienda militar dé las posesiones de Africa, hace saber que 
debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes en esta 
plaza por término de un año, á contar desde 1? de Octubre 
próximo venidero á fin de Setiembre de 1850, con suje
ción al pliego general de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaría de este Ministerio principal y con a r
reglo á las formalidades establecidas en Real órden de 26 
de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que te p -  
drá lugar ante el juzgado de dicho Ministerio el dia 10 dé 
Junio á las doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la aamision de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán rem itirm e, en pliego cerrado y se
llado con un sobre interior que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fijen clara y term inante
mente los precios en que se convienen á encargarse del su
m in istro ; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio do este juz
gado sean de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te ,.que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse c o o s - í 
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas* 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos pro* 
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inm ed iata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
rem ate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de  S. M.; que asimismo no se adm itirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora enunciada, y que para que p u e-‘ 
dan considerarse válidas y legales las adm itidas se requie
re que el licitador que la suscriba baya de estar presente ó 
legalraente representado en el acto de la licitación para que * 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta del remate.

Ceuta 26 de Abril de 1849 = P .  1. D. S. M. P. el In ter
ventor, Baldomcro Martin.— El encargado de la Secretaría, 
Leandro Almela.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco de Paula A lvarez, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido 
por S. M. la Reina constitucional &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero , se
gundo, tercero y último térm ino á todos los interesados que 
se crean con derecho á los bienes quedados por la fin de 
D. Sebastian de Encinas, para que dentro de los 30 dias. 
que comprenden se presenten por sí ó por medio de perso
na suficientemente apoderada ep este juzgado, á deducir el 
que les corresponda, bien entendido que si asi lo hicieren se 
les oirá y adm inistrará justic ia , pues asi lo tengo m andado 
en actuado que instruyo ante el presente escribano á ins
tancia de D. José de Encinas.

Dado en Málaga á 21 de Marzo de 1849.— Francisco de 
Paula A lvarez.= P or mandado* de dicho señor, licenciado 
D. José María de Lara y Romero.

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baha- 
m onde, Ministro togado honorario de la Audiencia territo
rial de Valencia , Juez segundo de prim era instancia de es
ta c iu d a d , se c i ta , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean tener algún derecho á los bienes del patrona
to fundado para dotes de doncellas por el licenciado D. Ro
drigo de Escovar en la villa de U trera , para  que en el tér
mino de 30 d ia s , .contados desde la inserción ae este edicto 
en la Gaceta de M adrid, se presenten en este juzgado por 
sí ó por medio de persona autorizada con poder bastante á 
alegar del que crea asistirles; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en dicho térm ino les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el p re 
sente en Sevilla y Abril 26 de 1849 .= Ju an  de Echoarena.

D. Tomas V illanova, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las pfer-



souas qqe por cualquier concepto se consideren acreedores 
á lo s  bienes quedados por fallecimiento intestado del pres
bítero D. Juan Eustasio Frutos, natural que fue de la villa 
de Q uer, para que eh el término de 30 d ias, que por p ri
m ero y último se les señala , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , acudan á deducir su 
derecho en este juzgado y escribanía del infrascrito por si 
ó por medio de procurador con poder b as tan te , pues se les 
oirá y adm inistrará justicia en lo que la tuvieren ; con aper
cibimiento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Guadalajara á 25 de Abril de 4 849.=T om as 
V ilIanova.=Por mandado xle S. S ., Vicente de Rentería.

D. Valeriano A rranz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tamajon y su  partido j&c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los’ bie
nes que Qon&tituyen fa capellanía colativa dy sangre que en 
la parroquial de Málaga íutldó Algoso Ram írez, m arido de 
G ertrudis Redondo, Ouyo último poseedor es D. Loféfazo 
Meco, veólao 4e Páracuelloá, pará que dentro  del término 
de 30 ‘¿1$;, OdOtado» desde la  ítíééíciotj de esté edicto. #n ja 
Gaceta del Gobierno M ádfíd, acudan á deducirlo pór sí 
ó por m ad iode  p roo t^do r^au to rizado  e# debida forma en 
esw  juzgado i&e la eiéribatiíá de l actuarlo; bajo apercibid 
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado en auto que he provisto hoy en el expediente ins
tado con dicho objeto por Juana Plaza, v iuda, vecina de di
cho Málaga, al cual se dará el curso correspondiente.

Dado en Tamajon á 27 de Abril de 4849. =  Valeriano 
A rran z .= P o r su m andado, Pió Pascual Vela.

D. Fernando José -Rosado y Campoy , Auditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia del distrito de San 
Miguél de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 
30 d ia s , á contar desde la inserción de una copia del p re
sente en la Gaceta de Madrid, á los parientes que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en esta población por 
Doña Catalina de G arrizosa, para que dentro de dicho té r
mino se presenten en este mi juzgado y escribanía del r e -  
frendatario, por sí ó por medio de apoderado, con los d o 
cumentos justificativos de su derecho, á deducir el que 
crean le9 corresponda en forma, pues por mi providencia de 
este dia asi lo tengo mandado en expediente instruido ai 
intento. •

Jerez de la Frontera y Abril 19 de 1849 — Fernando Jo
sé R osado .=P or disposición de S. S., licenoiado Juan Jaco- 
bo Thompson. • ___________ ___

D. Mariano de Parada y Parada , caballero comendador 
de la Real orden americana d e  Isabel la Católica, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Ciudad-Real y su p a r
tido -&c¿

Por el presente cito v llamo y remplazo á todas las perso* 
naB;que> se crean con derecho á los bienes de que se com
pone la capellanía fundada en la villa de Migueltúrra por 
Antonio Benito y su muger María A révalo, vacante por fa
llecimiento de D. Santiago A révalo , para que en el término 
de 30 dias, contados desde que se anuncie en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este juzgado á exponer el 
que crean asistirles; apercibidos que trascurso dicho té r
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se dará al expediente suscitado á instancia de To
mas Arévalo el curso que corresponda en justicia.

Dado en Ciudad-Real á 14 de Abril de 1849. =  Mariano 
de Parada y P arada .— Por mandado de S. S., Agapito Ló
pez Menchero. _________ _

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de p ri
mera instancia de la villa y partido de Navalcarnero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los qué 
por cualquier concepto se juzguen acreedores ó con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Jo
sé A guirre, vecino que fue de Brúñete y natural de Santa 
María de Galdos, en Galicia, para qué dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirlo en este ju z 
gado por medio de procurador del mismo y escribanía del 
in frascrito ; con apercibimiento que de no verificarlo en el 
término designado se dará  á los autos el curso correspon
diente, y parará á los interesados el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navalcarnero á 26 de Abril de 1849. =  Deme
trio Asenjo y Cáceres. =  Por su mandado, Mariano García 
Santos.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del viernes 4 de Mayo de 4849.

Votación definitiva de los proyectos de ley de recusa
ción de los letrados consultores de los Tribunales de comer
cio, y de pensión á María de la Luz Conil.

Discusión del dictámen de la comisión mista de enjui
ciamiento en el Senado.

Y lectura de los de beneficencia, del tratado de comer
cio con el Shah de Persia, y del de riegos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c i a ,  d e l  S r . T e ja d a .

Sesión del dia 3 de Mayo de 1 8 4 9 .

Se abre á las dos y media.
Leída el acta de la sesión anterior, es aprobada con la 

aclaración del Sr. Fuentes acerca del dictám en de la comi

sión de presupuestos, leído por b. b. en ia sesión anterior, 
cu va lectura la hizo como Vicesecretario que es de dicha 
comisión.

Se concede una licencia de dos meses al Sr. Dabalillo.

ORDEN DEL P U .

Dictámen de la mnisíon sobre conceder una pensión á la viuda 
del Jefe de la armada Sr . Bausá*

Sin discusión es aprobado dicho dictámen.
Es aprobado igualmente Sin discusión alguna el de la 

comisión mista sobre la ley dé enjuicíamento del Senado.
El Sr. Polo ocupa la tribuna y lee un y oto particular fir

mado por S. S. á la ley de presupuestos.
Se lee otro del Sr. Lujan y el dé los Sres. Infante, 

Cantero y H uelves, anunciándose que se im prim irán , re 
partirán y señalará dia para su  discusión.

Igual anuncio se hace respecto del dictám en y votos 
particulares sobre el proyecto de ley relativo al arreglo 4 e 
peáos y táéd idas, de que tam bién lie da cuenta.

El Congreso halla conforme oída lo aprobado, y aprue* 
ba definitivamente ios proyectos dé ley sobre el arreglo del 
clero, Qohcasion de un# pensión á la viuda de D. Felipe 
Bausa /  y  modo de proceder el SéfcOdo cpmo Tribunal.

Ño pu liendo  contiüúaraé fin la ó fd e n  del dia, el Coh|pfé- 
so aouardé Reunirse én séOOlones, y Sé levanta 1a sesiótt á 
las tres y m ed ia , anunciándose por el Sr. Vicepresidente 
que m añana se discutirán los dictámenes sobre las actas de 
llu e lv a , y aguas de riego del pantano de Lbrca.

NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 28 de A bril — (Del Comercio.)

El acto de la corte que ha recibido hoy el Sr. Jefe po
lítico á la una del dia, con motivo del cumpleaños de la 
Reina Madre, ha estado brillante y m uy concurrido. Han 
asistido el Excmo. Sr. Obispo y comisión del cabildo ecle
siástico , el Excmo. Sr. Comandante general con los Jefes y 
Oficiales de la guarnición, el Sr. Intendente de Rentas con 
los empleados de su ram o , los Sres. Jueces de prim era in s
tancia, Consejo provincial, Secretario y empleados del Go
bierno político, Alcalde y comisión m unicipal, Sres. cónsu
les extrangeros, individuos de las distintas corporaciones y 
muchas personas de distinción.

Daban la guardia de honor la brillante escuadra de gas
tadores del tercer regimiento de artillería y un lucido p i
quete de la guardia civil. Las músicas de ios cuerpos de la 
guarnición han tocado piezas lindísimas durante la ceremo
nia delante de la casa dél Gobierno político.

Las demas tropas han vestido de gala , y el estruendo 
del cañón de las baterías de la plaza y de los buques de 
guerra han anunciado ia celebridad del dia.

Muchos de los forasteros que han acudido á esa hermo-r 
sa y poética ciudad con motivo de la pasada solemnidad de 
la semana san ta, pascuas y feria, vienen en el dia á visi
ta r esta capital. Tales son las ventajas que nos proporcio
nan los vapores con su fácil y ^rápida Comunicación.

Idem 29. — (Del mismo.)

Ha llegado á esta ciudad el famoso artista aleman Moll- 
b e rg , que viene de Sevilla, donde ha tenido la honra de 
tocar delante dé SS. AA. en un instrum ento compuesto de 
paja y  pedacitos de m adera qué tiene por nombré Xilo-cor- 
deon, y que posee adm irablem ente lo mismo que el violín, 
en el que parece se distingue tanto como los mas distingui
dos y afamados profesores que conoce ya el público gadita
no. En Madrid ha dado m uestras de su ra ra  habilidad to
cando varias veces en presencia de nuestra augusta Reina 
v en el palacio de S. M. la Reina Madre. Los periódicos na
cionales y extrangeros han hecho grandes elogios de su m é
rito artístico. En Cádiz tendremos probablemente el gusto 
d e 'o írle ,' pues según se nos a seg u ra , están dándose pasos 
para que pueda dar algunos conciertos en el teatro Princi
pal, con cuyo objeto esperamos que se allanarán los obstá
culos que puedan presentarse.

NO TICIAS EXTRANG ERAS

ITALIA.

R oma 14 de a b r i l .

Se lee en la correspondencia del Mesaggiere : Créese 
que Mr. Bessiere ha aconsejado á los miembros del Gobierno 
democrático que m iren por sus intereses alejándose inm e
diatamente de Roma. M anzoni, ex-M inistro de Hacienda, 
ha partido ya; Campello hace bastante tiempo que está au
sente; B erti-Pechat está en Bolonia. Sin embargo, los tr iu n 
viros hacen gala de una resolución firme, de defenderse. La 
im prenta del Gobierno tira todos los dias 2000 ejemplares 
para la mejor construcción de las barricadas'.

Por decreto de los triunviros del 47 , el ejército va 
á ser aum entado hasta 50,000 hom bres, y dividido en 
tres divisiones y seis brigadas. El Monitore romano dice que 
hay en Marsella 10,000 fusiles dispuestos para ser em barca
dos para Civitavecchia, á los que seguirán en breve 500 
hom bres completamente armados y  equipados al mando de 
Mr. Segnan de Serre.

En la sesión del 27  de la constituyente romana subió á 
la tribuna el Diputado Agostini, y en nombre de la comi
sión encargada de redactar el proyecto de Constitución, le
yó el que esta habia formulado. En este proyecto, que cons
ta de 83 artículos, establece una Asamblea de Represen
tantes elegidos por tres años por sufragio universal, en la 
proporción de uno por cada 39,000 habitantes; dos Cónsu
les elegidos por el mismo método y encargados del poder 
ejecutivo, y doce tribunos elegidos del propio modo por cin
co anos, á los que los Cónsules deberán dar cuenta de su 
administración al term inarse esta. Estarian asimismo encar
gados especialmente de velar p o rque  no se infrinja,la Cons
titución

ÍBBB 4 9 .

El Diputado Audinot leyó un proyecto de manifiesto que 
no ha sido publicado en los periódicos. Este manifiesto no 
será presentado por una d iputación , pero será trasmitido 
por las vias ordinarias.

D ucado  d e   MODENA

Se lee en el Messagiere Modenese:
En la mañana del 45, después de una pequeña escara

muza , las tropas de Este y austríacas entraron en Fosdino- 
vo, habiéndose celebrado antes una convención m ilitar en 
tre el General Saccozzi, de Este, y el Coronel toscano F o r- 
tini. E n  esta convención se decia que las tropas tosca ñas sal
drían de Fosdinovo con armas y bagajes, con la condición 
de que sirviesen al G obierno-gran-ducal de Leopoldo II. 
En la convención han quedado excluidos los cuerpos fran
cos y los lombardas y se consideran como p ris io n ero sd e  
guerra. Las tropas (pscaqás darán su palabra de Ronór* de 
servir únicam ente al Gran Duque 4# Toscaná , y : 
no servir fsinó un año y un día contra las tropas de 
austríacas ú  otras. El cuerpo lombardo r  de 3. á 4690 hoin- 
b re s , ha sido perseguid# por las tropas de Estay per# no 
h a  podid# ser alcanzado. V

GRAN DUCADO DE T O S C A N A .  
F l o r e n c i a  4 9  d e  a b r i l .

La ciudad de Pisa, al acercarse algunas tropas toscanas, 
se ha emancipado espontáneamente de los revolucionarios 
que la tiranizaban, y ha reconocido al Gobierno constitu
cional sometiéndose á la comisión gubernam ental dé Flo
rencia.

Anunciase que Liorna se ha sometido. Al propio tiempo 
hemos sabido que los batallones liorneses que hablan acu
dido de Pistoya, y que se habían insurreccionado al saber 
el decreto de su licénciamiento, habían sido cercados eiyel 
camino por fuerzas superiores y desarmados. Sus jefes han 

‘ sido desarmados y conducidos á esta. De este modo es como 
ha conseguido restablecerse el órden y la paz en toda la 
Toscana.

CERDEÑA.

T ü RIN 21 DE ABRIL.

El Rey de C erdeña ha dado el siguiente decreto de am
nistía : ■ '

Víctor Manuel II &c. A propuesta de nuestro G uardé* 
sellos, Ministro Secretario de Estado y de Negocios eclesiás* 
ticos , de Gracia y Justicia, hemos ordenado y ordenamos lo
siguiente:

Art. 4? Se concede amnistía plena para todos los delitos 
políticos cometidos hasta este diá en el ducado de Saboya.

Art. 2.° No se hace extensiva la amnistía á los delitóh 
comunes y á los delitos' militares.

Nuestro G uardasellos, Ministro Secretario de Estado y 
de Negocios eclesiásticos de Gracia y Justicia , queda encar
gado de la ejecución del presente decreto. J

Turin 20 de Abril de 4849.=V ictor ManueI.=PinelIii=¿» 
N igra.=C olIa.=D em archerita. ;

Leemos en la Opinione del 23 de A bril:
Los temores que habíamos manifestado se realizan. Sa

bemos positivam ente que 3000 austríacos deben en tra r é l §4 
en Alejandría.

Cuando los plenipotenciarios sardos llegaron d e  Turin al 
cuartel general de Radetzki para las negociaciones dé paz, 
quedaron sorprendidos ante la enorme suma de 425 millo
nes que aquel exigía del Piamoüte por gastos de guerra; 
pero lo hicieron presente á su Gobierno, que tambiejq-quedó 
sorprendido ante esta cabeza de Medusa. Con este motivo se 
celebró un Consejo de Ministros, en e! que uno de sus in
dividuos, el Sr. L aunay, dijo que se encargaría de que se 
dism inuyese esta sum a si se trataba con Ráaeztky seguá los 
deseos de este , á saber: modificando lo que él llama viciós 
del Estatuto; pero el Rey Víctor Manuel que asistió á esté 
Consejo declaró que hacia un  mes que había subido al tro
no y jurado en las Cámaras ante la Guardia nacional y él 
pueblo que conservaría la Constitución. Entonces él Minis
tro Launay sostuvo que no veía otro desenlace á cúéstion 
tan delicada; añadiendo qué presentaría su renuncia si nó 
se adoptaba su pensam iento, á lo que le contestaron sus cinco 
colegas que la dimisión la presentarían ellos si Launay no 
Salia del Ministerio. En este estado ha quedado lá cüestíób 
por la llegada dé la noticia de la intervención francesa.

Gioberti ha entregado una nota al Ministro de Negocios 
extrangeros de F rancia, en la cual él Gobierno sardo recla
ma oficialmente la mediación de Inglaterra y dé-la Francia 
para arreglar las dificultades que ácaba de presentar Rá- 
detzky para concluir la paz.

DOS S1CILIAS.

Ñ a p ó l e s  4 7  d e  a b r i l *

El Tiempo del dia 46 anuncia que según la corresponr 
dencia de Roma todo se prepara en esta ciudad para el reá* 
tablecimiento del Santo Padre. La población entera está dis
puesta á pedir su perdón.

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  2 0  d e  a b r il . ; í

El bloqueo del Elba se ejecuta con el mayor rjgor por 
nuestras fuerzas navales. Sin em bargo, el jefe del bloqueo, 
Capitán de navio , Mr. Steen-B ille, ha perm itido ai vapor 
el P a r ts , del H avre, trasladarse á Hamburgo para proveerse 
de carbón , si bien con la condición de no echar en tierra 
nada de su cargam ento, condición que ha sido lealmente 
cumplida por el Capitán de dicho buque.

Nuestros buqües de guerra han hecho nuevas presas, en 
cuyo núm ero se halla la galeota edimburguesa. e l  fíetnricfi.



procedente de Burdeos á Brema, con un cargamento de vino 
y ciruelas pasas.

El Teniente Cárlos de Mund, perteneciente á un regi
miento de infantería wurtemberguesa , que hace poco fue 
hecho prisionero en el Schleswig, y conducido á Copenha
gue, ha sido puesto en libertad bajo su palabra de honor 
de no servir en la guerra actual entre la Dinamarca y la 
Alemania. El Ministro de la Guerra le ha devuelto su espa
da, y le ha facilitado el dinero necesario para que regrese 
á su patria. Estas medidas deben atribuirse á las relaciones 
amistosas que el reino de Dinamarca ha manifestado con el 
reino de W urtemberg.

El Teniente General Bonin, General en jefe de las tro
pas de Schleswig-Ilolstein, ha hecho también conduciv á 
dos cadetes de la marina danesa que se hallaban á bordo 
del Cki'istian VIII,  y que fueron hechos prisioneros cuando 
dicho buque se vió precisado á rendirse. Do estos dos jóve
nes, de edad de 14 á 16 años, el uao es hijo del Contral
mirante G arde , General en jefe de la escuadra danesa en 
el Báltico , y el otro lo es de Mr. Cárlos Yictor Mourcer, de 
origen francés y párroco principal de la iglesia reformista 
francesa pn Copenhague.

 BAVIERA.

MUNICH 22 DE ABRIL,

Los periódicos de Munich dicen que el Rey de Baviera, 
hallándose en una fiesta de corte, dirigió las siguientes pa
labras á un crecido número de personas que se hallaban 
presentes: «Yo puedo asegurar que nunca me convertiré 
en un prefecto prusiano.»

Dícese que reinan entre la corte de Stuttgard y  la de 
Munich relaciones mas íntimas que las que se notaban des
de el mes de Marzo del año anterior.

Patrullas militares recorren la ciudad todas las noches á 
pesar de un pie de nieve que cubre el pavimento.

GALITZIA.

LEMBERG 11 DE ABRIL.

La Gaceta oficial de esta ciudad contiene un rescripto re
lativo á los emigrados polacos y á los extrangeros. Todos los 
emigrados y extrangeros, á menos que la Regencia no deci
da ótt^a cosa, están obligados á salir del pais. Este rescripto 
se aplica á todos los que hayan venido á Galitzia antes del 
I? de Noviembre de 1848. La partida se verificará por me
dio de la trasportación á América , á Francia ó á Inglater- 
rá , ó bien por la extradición de lo que indicarán las Auto
ridades competentes

Los emigrados extrangeros que carezcan de medios , se
rán trasportados á expensas del Gobierno, quien se encar
gará también de establecerlos en América. Los que tengan 
recu rsos para mantenerse, serán trasportados á Francia.

Los emigrados que pertenecen á las tres categorías si
guientes: 1.'° los que han dejado sus pasaportes en Lemberg 
ó se han fugado: 2? los individuos de la centralización po
laca y los que han tomado parte en la insurrección húnga
ra , y en general los que hayan participado cualquiera mo
vimiento, deben $er enviados ante las Autoridades compe
tentes. ' ' v’:; ' . :

En cúarito á los que han tomado parte en la revolución 
de H ungría, se cuenta , rio solamente á los extrangeros que 
han abusado de Ja tolerancia que les ha sido concedida por la 
capitulación de Lemberg tomando las armas contra nues
tras arm as, sino también los que han mantenido inteligen
cias con ellos: ios individuos que han llegado después del 
10 de Noviethbre y rio marcharon se han presentado á la 
Autoridad competente, los cuales serán enviados á sus res
pectivos domicilios.

AUSTRIA.

V i e s a  23 d e  a b r i l .

El Vanderer anuncia que el Emperador de Rusia llegará 
el 4 de Mayo á la corte de Olmutz. El embajador de Rusia, 
él cóhde Medera , ha marchado de dicha ciudad. Él Gober
nador Bochm ha comunicado orden á la Autoridad adminis
trativa de hacer salir de la ciudad antes del 26 de este mes 
áitodós los húngaros y polacos que rio tienen ocupación.

PRUSIA.
 B e r l í n  2 4  d e  a b r i l .

Han sido completamente infructuosos cuantos esfuerzos 
hA hecho Mr. Beckerrath , Ministro del poder central de 
ÉráncFpft, que hábia venido á esta para decidir á nuestro 
Rey A qué aceptase la corona imperial. Habiendo sabido S. M. 
la deternáiriacion dal Rey de W urtemberg , que.se ha nega
do á reconocer la Constitución votada por la Asamblea de 
Francfort, ha abandonado al cabo la ambigua; conducta ob
servada hasta ahora, consintiendo en que el Gabinete de 
Berlín dirija al poder central otra nueva declaración, ma
nifestando terminantemente que el Rey Federico Guillermo 
no aceptará de ningún modo la dignidad imperial , á nó ser 
que la Dieta modifique y revise su Constitución con arreglo 
á las indicaciones que hagan las principales Potencias de 
Aleriianiai En otros términos: no reconociendo el Rey de 
Prúsia la competencia de la Dieta de Francfort para formar 
la Constitución sin el concurso de los Gobiernos alemanes, 
da á entender bien claramente á la misma Dieta que no es 
ellá, sino los Soberanos de Alemania, los que tienen dere
cho para elegir Emperador. Esto, no es solo una negativa, ri
ño un ataque directo á la pretendida soberanía de la Asam
blea nacional.

Aunque los demócratas traten de alborotar con este mo
tivo, el Rey cte Prusia puede contar con la fidelidad de su 
éjéíqitó , y dé acuerdo con el Emperador de Austria y los 
RéyéS de Bávierá y Wurtemberg conseguirá dejar frustra
dos loá planes y las esperanzas de los demagogos.

 INDIA INGLESA.
P U N J A R

Se han recibido algunos pormenores acerca de la impor
tante victoria de Gondjerate, donde la completa derrota de

is sikes acaba de asegurar á los ingleses la pacífica posesión 
e las vastas y fértiles provincias bañadas por el Indo.

El 20 de Febrero el ejército de lord Gough, reforzado por 
is divisiones Whish y Dundas, que para mayor prontitud 
abian sido conducidas sobre elefantes, se hallaba entera- 
íente completo como á cosa de legua y media del campo 
e Chere-Singh.

El frente se componia de 17 regimientos de infantería, 
i payos la mayor parte, y de 32 piezas de artillería, distri- 
uidas en 9 baterías, con los cañones de grueso calibre en 
L centro. El ala derecha, formada casi completamente de 
^opas llegadas de Multan, bajo las órdenes del General 
V hish, constaba de tres regimientos de infantería y cuatro 
e caballería, y la izquierda estaba compuesta de seis re
ina lentos de caballería y dos baterías de seis piezas cada 
na. Formaban la reserva cinco regimientos de infantería 
adígena, dos regimientos de caballería ligera y 15 piezas de 
rtillería colocadas en tres baterías.

Las inmediaciones de Gondjerate, en donde el ejército 
ike tenia desplegada su línea, habían sido descritas como 
i estuviesen naturalmente fortificadas por un vasto y pro- 
undo canal, circunvalado de setos muy espesos, de bos- 
[ues de cañas y de casas cercadas de muros, siendo fácil 
>or consiguiente de ser disputado palmo á palmo el terreno 
iasta el último instante. En realidad todo esto no era nada. 
?odo el pais que circunda á la ciudad ofrecia magníficos 
ampos, donde eran vivísimas las señales de una abundan- 
e cosecha; y aunque cubierto de maleza en algunos puñ
os, esto no ponia obstáculo alguno al libre avance y evoiu- 
iones de las tropas.

El 27 á las siete de la mañana , el ejército ingles, com- 
mesto de 25,000 hombres y 100 piezas de artillería, se puso 
nmediatamente en marcha en orden de batalla, dirigiéndose 
i Gondjerate por una delasmas ricas llanuras que hasta e n - 
onces se habían visto. Al cabo de una hora dió vista á las 
ivanzadas de Chere-Singh, que hicieron fuego, replegándose 
nmediatamente á galope á su campo.

Los sikes aparecieron entonces distintamente formando 
ma línea de media legua de extensión poco mas ó menos, 
myo centro casi tocaba con la ciudad de Gondjerate. Los 
ardines y los caseríos inmediatos estaban llenos de lirado- 
es, cuyas armas se veian brillar de lejos á favor de uno 
le esos magníficos dias reservados únicamente al cielo de 
a India. La artillería colocada al frente de la linea, en in
érvalos desiguales, estaba protegida por la caballería api
lada en los flancos, y por la infantería puesta detrás de 
os cañones. Be creia que el ejército sike constaba de unos 
10,000 caballos, 20,000 hombres de infantería regular, de 
in número casi igual de tropas irregulares de todas armas 
[ de 60 piezas de artillería.

Los sikes dieron principio á la batalla, haciendo jugar 
á artillería por espacio de veinte minutos, cuyo fuego no 
úe contestado en vista de la distancia á que se hallaban to- 
lavía los ejércitos, y que lo hacia por lo mismo inofensivo, 
Cuando los ingleses se encontraron á tiro de cañón, pusie- 
•on en movimiento sus baterías haciendo un fuego terrible 
turante tres horas consecutivas, que era contestado con la 
nayor vivacidad.

Mientras maniobraba la artillería, haciendo por decirlo 
asi todo el gasto del combate, la caballería sike ejecutó va
rias tentativas para romper el centro de los ingleses y cer- 
3ar sus flancos; pero todos sus ' esfuerzos fueron inútiles. 
Algunas descargas del centro, hasta donde cdn intención 
ord Gough hábiá dejado avanzar los sikés, bastaron para 
iespejar completamente el terreno.

En las alas derecha é izquierda no tuvieron mucho tra
bajo los dragones de la Reina y los lanceros para rechazar 
ü  enemigo, que se retiró con el mas grande desorden y 
muy desalentado viendo frustrada la maniobra en que habia 
fundado sus mas grandes esperanzas.

Al medio dia notaron los ingleses que se iba dismihu- 
yendó el fuego de las baterías enemigas , y que algunas se 
hallaban del todo abandonadas. Se dió al instante orden 
para que avanzase la infantería, pronta y dispuesta á sepa
rar á bayonetazos cuantos obstáculos encontrase en su ca
mino. Se* puso en m archa , y la infantería sike también; 
pero con la diferencia de qué esta emprendió la fuga en 
todas direcciones, abandonando la artillería, tiendas, baga
je s , municiones, y arrojando lás armas y parte dé los ves
tidos para huir con mas ligereza.

Durante algún tiempo no pudieron lo* ingleses atinar 
con la causa de un terror pánico tan general, y cuando 
llegaron al campo que acababan de abandonar los sikes 
lo encontraron cubierto de cadáveres; tan certero y terrible 
habia sido el fuego sostenido por espacio de tres horas.

La ciudad de Gondjerate, los caseríos y jardines de las 
inmediaciones, donde los menos medrosos de los partida
rios de Chere-Sing trataron de resistirse por algunos ins
tantes, fueron tomados por asalto con tanta mayor facilidad, 
cuanto que ya nada habia que recelar del grueso del ejér
cito, pues ya no existía. Entonces comenzó la persecución, 
ó mas bien la caza de los fugitivos. que alcanzados por la 
caballería eran furiosamente a^ichillados. En una parte mo
rían alcanzados los infelices oéúltos entre los setos; en otra 
los tiradores apuntaban y matáhaa á los que se habían en
caramado á los. árboles con la esperanza de salvarse. Allá 
se estaba en acecho de los hábiles nadadores que por sus -̂ 
traerse á iá muerte se velan obligados á sumergirse , y no 
bien saíiari á ílór de agua para respirar un poco cuando 
quedaban muertos. En fin, hasta muy entrada la noche no 
cesó la fuga ,1a persecución y la carnicería.

Asi concluyó este dia fatal para los sikes, en el cual, sin 
experimentar grandes pérdidas , destrozaron los ingleses el 
único ejército indígena que podía disputarles la pacífica po
sesión del Punjab. Chere-Sing, herido y completamente 
derrotado, lo mismo que su padre Tcfiatter-Singh, se vió 
en la necesidad de tener que atravesar á toda prisa, con 
las tristes reliquias de su ejército, e\ Djelam, perdiendo por 
consiguiente la esperanza de rehacer una causa aniquilada 
para siempre.

Todo el material del campamento, las banderas y una 
inmensa cantidad de armas de toda especie, y ademas 53 
piezas de artillería, han caído en poder de los ingleses. Se 
calcula en 4000 el número de los muertos encontrados en 
el campo sike, fuera de los muchos soldados que perecieron 
en las llanuras en donde han sido perseguidos en el circui
to de cuatro leguas. Por parte de los ingleses el número de 
muertos y heridos no llega á 500, lo que prueba que la a r 
tillería sike no ha sido servida con la habilidad que era de 
ésperar,

No habiendo ya nada que temer de Chere-Singh, lord 
Gough ordenó á la división del general Gilbert que inme
diatamente fuese á buscar al emir Dost-Mohamet * en la 
provincia de Pechawer, y lo arrojase mas allá del Affgha- 
nistan. Después se dirigió al Djelam, adonde llegó con el 
grueso de su ejército con el objeto de practicar un recono
cimiento hasta el pais de Ilazareh, en el cual los sikes in-< 
tentaban hacerse fuertes.

Ahora es cuando va á discutirse la gran cuestión de la 
arexion. Nadie conoce todavía sobre el particular las inten
ciones del Gobernador general, lord Dalhousie; pero es pro
bable que si el Punjab no es declarado posesión inglesa, se 
establecerá alli el protectorado británico sobre tales bases* 
que sin ser onerosa para la Inglaterra, aquel rico pais le 
dará quizás mucho mas que todas las otras comarcas del 
Indostan.

NOTICIAS VARIAS.

S. M. la Reina ha tenido á bien señalar los dias 9 y 10 
del actual, y hora de las tres de la tarde, para las carreras 
de caballos* que se han de verificar en la Real Casa de 
Campo,

En uno de nuestros próximos números insertaremos el 
programa de las mismas.

Tomamos del Heraldo la siguiente noticia: >
En el Times del 26 leemos Jo siguiente:
«Vapor español de guerra Colont= A y e r  se hizo la pri

mera prueba en el rio de una hermosa* fragata de vapor 
construida por los Sres. Wigram para el Gobierno español 
con máquinas de los Sres. Penn , de fuerza dé 350 caballos.
El objeto era probar su rapidez y la eficacia de sus máqui
nas. Salió de Blackwall á las doce del d ia , llevando 4 bor
do al General Vigodet, á los Sres. Zulueta, al Capitán Hals- 
tead, de la marina Real inglesa, y á los Sres. Wigram y 
Penn, y bajó por el rio á Longreach, donde se encuentra 
la milla medida, que recorrió una vez hácia arriba y otra 
hacia abajo. El Colon navegó contra la corriente ó mas de 
ocho millas por hora , y con la corriente á mas de 13, lo 
que forma un término medio de mas de 10, excelente re
sultado considerando el tamaño del buque y la fuerza de 
sus máquinas, que daban de 23 á 23¿ vueltas por minuto, 
con las ruedas comunes de paletas, que se han preferido 
como mas útiles v menos expuestas á descomponerse en. 
servicio activo.

El buque tiene 190 pies ingleses dé manga y 31 con 1 i  
pulgadas ae eslora, con una hermosa cubierta admirable
mente construida para manejar su artillería con facilidad. 
Tiene 20 pies de puntal, con gran amplitud para las má
quinas: todo el espacio alrededor de esta* sé halla muy des
pejado, y todas las personas que trabajan en ellas ó en las 
calderas se hallan bajo la inspección inmediata del ingenie
ro encargado de dirigirlas. Las máquinas trabajan de una 
manera admirable , y causaron la mayor satisfacción duran
te la prueba, porque no se notó el menor síntoma de exceso 
de calor ni hubo la mas pequeña interrupción. El armamen
to del Colon se compondrá de dos cañones dé á 68 , monta
dos sobre plataformas, y de cuatro de 32. Llevará 16 dias 
de combustible ó sean 400 toneladas de carbón, con tres 
meses de provisiones y su complemento dé municiones de 
guerra. Su* camarotes prjuclpales*estan arreglados con um* 
crio gusto, y toda Ja obra honra á los Sré$¿ W igram , que> 
han construido un vapor de guerra realmente útil para el 
servicio.

Inauguración dé un campo santo.=«Ánfe¿yér verificó Ja 
archicofradía sacramehtál de San Martin y dan Ildefonso^ de 
esta corte la inauguración de su campo santo, cplocando la. 
primera piedra sobre la qué ha de edificarse ja  capilla. .

A este acto asistieron todos los mayordomos que en cre
cido número componen aquella corporación, presidido* p o r 
el protector espiritual de la misma , cura párroco de dicha 
parroquia.

Está ya definitivamente arreglado ei proyecto de Ofrecer 
al público en la plaza de toros ei grande espectáculo de una 
lucha de fieras, entre Jas que figurará el hermoso tigre 
Real de Mr. Charles. Los que han concebido y van á lleyar 
á cabo este pensamiento están ya convenido* córi ei fañio- 
só domador, el cual dirigirá la función, y á quien pagarán 
por el tigre, si vence al toro con quien ha de luchar, la 
cantidad de 35,000 rs. , y si sucumbe en la pelea 50,0061 
Mr. Charles no perderá la propiedad del tigre si este qüedá 
vencedor.

Los empresarios de la lucha de fieras han celebrado; ya 
su contrato con los empresarios dé la plaza, á quientó pa
garán por este dia 17,000 rs. . ;

También han presentado va a la Autoridad la exposición 
impetrando el permiso, que esperan se les conceda en aten
ción á que la lucha se realizará adoptándose tales precau
ciones que de ninguna manera pueda ocurrir desgraéia al
guna, ni haya que temer ninguri incidente desagradable, 
pues los barrotes de hierro con que se formará él grán cer
co dentro de la plaza serán muy gruesos y de mucha ele
vación , y estarán colocados á muy poca distancia los unos 
de los otros para que ni aun las garras puedan sacar fácil
mente las fieras por los claros.

Obtenido el permiso de la Autoridad, la funcipa se ve
rificará el diá 10 del corriente en Ja forma que déteimina 
el siguiente program a:

1? Remedo de una cacería entre seis galgos y otras tan
tas liebres dentro del gran cerco al. sonido de las bocinas y 
trompas de caza.

2? Ejercicios ejecutados por Mr. Charles con las dos hie
nas de Marruecos, llamadas Catalina y Amor, en lo interior 
del gran cerco , haciendo variadas y sorprendentes suertes, 
de las que será una el aplaudido convite.

3? Gran lucha del oso blanco de Groenlandia eon varios, 
perros de presa.

4? Gran combate á muerte entre el tigre Real de Benga
la llamado Jaach y un toro de seis años dé las mejores ga
naderías. Este com bate, según los cálculos de Mr. Charles, 
debe durar una hora,



B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Mayo d las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................  25 s/ 8 pap.
Id. del 5 por 400..........................  ^ V g p a p .
Cupones no capitalizados  7 pap. , ,

ClftBlOI,

Londres á 9 0 dias, 50-50 pap. P arís , 5-27 p. á 8 d. v.

Alicante, y * 6 V 2 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., V 2 pap. b. S an tander, 4/ 2 b.
Bilbao, 4/ 2 id. id. Santiago, 4 4/ 2 pap. d.
Cádiz, 4/ 4 pap. d. Sevilla, 4/ 4 d.
Coruña, 4 4/ 2 id. id. Valencia, par.
G ranada, 4 4/ i  d. Zaragoza f 4/ 2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le
gislativa, perteneciente al último trim estre de 4846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36, 37 y 38 de dicha colección.

w .  A ii .11. ■ -  I i■ -■  .1  ■■■II

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional.

EX MEDIO PLIEGO DE MARCA IMPERIAL 

La visitación de nuestra Señora á su prima Santa Isabel.

Este cuadro, pintado por el incomparable Rafael de Ur- 
bino, es admirable por la noble sencillez de la composición, 
por la celestial modestia de la V irgen, y la viva expresión 
de su Santa Prim a, en cuyos rostros se ven claramente los 
respectivos afectos de que se hallan animadas. Le grabó 
D. Esteban Boixcon fuerza y decisión. Tiene de alto 19 pul
gadas y 3 lineas, y de ancho 43 pulgadas y 8 líneas. P re
cio antiguo 20 rs. y moderno 45.

La Virgen del Pee.

Esta es una de las obras maestras del expresado Rafael, 
tan adm irada en España como por los conocedores ex tran - 
geros. Representa á la Santísima Virgen sentada con dig
n idad , y* semblante bello y magestuoso, sosteniendo al niño 
Jesús que pone una de sus manecitas sobre el libro que 
tiene abierto San Gerónimo, quien está arrodillado en la 
parte izquierda del cuadro. En la derecha^ el ángel San Ra
fa e l , tutelar del joven Tobías, le acompaña, y presenta á 
im petrar el favor divino; tiene en la mano un pez como 
símbolo suyo. Grabó este hermoso cuadro D. Fernando Sel- 
roa con exacto dibujo, v con la mayor delicadeza de buril. 
Tiene de alto 47 pulgadas* y de ancho 42 pulgadas y 2 lí
neas. Precio antiguo 40 rs. y moderno 30.

Sacra Familia llamada la Perla.

Otra obra maestra del mismo Rafael, adm irable por la 
belleza de la composición , expresión animada de las figuras, 
suma corrección dé dibujó, y maravilloso efecto. La Virgen 
sostiene al niño Je sú s , q’uien*pone un pie sobre la cuna que 
tiene delante de s'í, y con las manos quiere coger unas fru 
tas que le presenta San Juan , volviendo la cabecita hácia 
la Virgen cómo para descubrir si es de su agrado el que 
laa tome: Santa Isabel se halla al lado de la V irgen, y los 
cuatro forman un bellísimo grupo, ü . Fernando Selma grabó 
este cuadro con dibujo correcto, buril sabio, jugoso, lim
pio y delicado. Tiene de alto 4 4 pulgadas y 3 líneas, y de 
ancho 41 pulgadas, Precio antiguo 40 rs. y moderno 30*

La plegaría al amor.

Es una media figura pintada por Gréuze (J.) en un óvalo 
guarnecido de flores. Grabó este cuadro Molés (PP.) con in
teligencia y buen gusto. Tiene de alto 46 pulgadas, y de 
ancho 4 4: pulgadas y 6 líneas. Precio antiguo 16 rs. y mo
derno 40.

El amor maligno:

Es una media figura, como el an terior, pintado con gra
cia y pincel valiente por el famoso Aníbal Caracciolo: lo grabó 
D. Rafael Esteve con franqueza y ternura. Tiene de alto 16 
pulgadas, y de ancho 41 pulgadas y 6 líneas. Precio antiguo 
46 rs. y moderno 40. •,

Doce,villas del interior y exterior del monasterio de San Loren
zodel Escorial, dibujadas con acierto por Navia (J. G.)r y 
grabadas con pureza de buril por D. Tomas López Enguida - 
nos y  LL Maquel Alegre.

Seis de 42 pulgadas y 8 líneas de alto , y 49 pulgadas 
y 2 líneas de ancho. Precio antiguo 40 rs. cada una y m o
derno 8.

Cuatro dé 49 puteadas y 3 líneas de alto, y 12 pulgadas 
y 9 líneas de ancho. Precio antiguo 10 rs. cada una y mo
derno 8.

Dos de 45 pulgadas y 6 líneas de alto, y 42 pulgadas 
y  6 líneas de ancho. Precio antiguo 10 rs. cada una y mo
derno 8.

EN PLIEGO DE MARCA MAYOR.

Dos estampas compañeras , Jacob salió de Mesopotamia, 
y pasa á C anaan, grabado por Selma y pintado por Jordán. 
Ótra : pasan los Israelitas el Mar Rojo. Cada una, precio an
tiguo' 40 rs. y moderno 8.

El Cristo de la Paz, por Carmona. Precio antiguo 20 rs. 
y moderno 40;

Ocho vistas del Sitio de Aranjuez, por D. Manuel Salv

dor Carmona, Selma y otros buenos profesores. Cada es
tam pa, precio antiguo 20 rs. y moderno 1o.

Dos vistas en pliego marca mayor de la casa de vacss y 
los cuarteles del Sitio de Aranjuez, por Selma y Muntaner. 
Cada una, precio antiguo 4 0 rs. y moderno 8.

Jesús, María y José, del original de Muriiio. Precio an
tiguo 12 rs. y moderno 8.

Nuestra Señora de la Concepción, por cuadro de Cere
zo. Precio antiguo 8 rs.

Las cuatro partes del m undo, por los originales de Jo r
dán que existen en el Real Palacio de Madrid. Precio anti
guo 40 rs. y moderno 30.

Santo Toribio Mogrovejo. Precio antiguo 12 rs. y m oder
no 8.

Un cuaderno de los caballos de Velazquez, grabados al 
agua fuerte por D. Francisco Goya. Precio antiguo 42 rs. y 
moderno 30,

Dos vistas del Prado de Madrid. Precio antiguo 30 reales 
y moderno 20.

Una \is ta  del puerto de Cádiz, tres de la C arraca, una
de Sevilla y otra de Luarca: cada una 6 rs.

Retrato del V. Fr. Sebastian Sillero, por Carmona. P re
cio antiguo 40 rs. y moderno 8.

Retrato de Cárlos II, del original de Claudio Coelio, que
se halla en el Monasterio del Escorial, grabado por Nosse-
ret. Precio antiguo 8 rs. y moderno 6.

Otro del Padre Fr. Francisco de los Santos, del mismo. 
Precio antiguo 8 rs. y moderno 6.

El dulce sueño de Jesús, por Ametller. Precio antiguo
12 rs. y moderno 8.

Estampa que representa el origen de la piatura. Precio 
antiguo 8 rs. y moderno 6.

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora del mismo ha acordado convocar 
la general de accionistas para el dia 43 del presente mes 
á las doce de su m añ an a , á fin de enterarles del estado de 
la liquidación y someter á su resolución un proyecto de li
quidación que se hallará de manifiesto en sus oficinas desde 
el dia 9 , para que enterados de él con anticipación los se
ñores accionistas pueda discutirse con el debido conoci
miento. Los Sres. accionistas podrán acudir con las láminas 
de sus acciones á recibir la correspondiente papeleta de en- 
rada. -  2

En cumplimiento de la Real orden fecha 13 de Abril del 
presente año , inserta en la Gaceta del 22 del m ism o, en la 
que se manda que los accionistas del camino de Burgos á 
Bercedo nombren apoderados que en unión con los que el 
Gobierno ha señalado para el arreglo mas justo y equitativo 
de los diferentes puntos que son objeto de los reclamaciones 
de los accionistas de dicho camino y d é las  provincias con
tribuyentes, se anuncia que el dia 42 de Mayo próximo á 
las once horas de su mañana , se celebrará en Bilbao en el 
salón de secciones del Excmo, Ayuntamiento una junta ge
neral de todos los a c c io n is ta s ta n to  por construcción como 
por expropiación , para que se sirvan presentarse por sí ó 
por medio de apoderados al efectó.

Se suplica que en atención á lo delicado y trascendental 
del asun to , concurran á la citada reunión, previniéndoles 
que es tanto mas necesario, cuanto que se trata de una tran 
sacción definitiva con el Gobierno.

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.

Autorizada esta compañía para continuar sus operacio
nes por Real decreto de 28 de Abril últim o, la junta de 
gobierno de la misma convoca á general de accionistas para 
el día 20 del corriente á las doce de la m añana en su sala 
de sesiones cálle de Alcalá, núm. 45.

En las disposiciones siguientes hallarán los Sres. accio
nistas las circunstancias que deben concurrir en los asisten
tes á  la jun ta general :

4? Solo los socios poseedores de cuatro acciones, con la 
anticipación por lo menos de tres m eses, ó sus apoderados 
en la forma que se d i r á , tendrán voz y voto en las juntas 
generales de accionistas con arreglo á la escala siguiente :

Los poseedores de 4 á 7 acciones.. . .  4 voto.
Los de 8 á 41 ........ ............... .................2
Los de 42 á 4 5 . . . . . . . . . .  . . . . . . .  3
Los de 46 á 4 9 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Y los de 20 ó m as acciones........   (j

La no asistencia de los socios ó sus apoderados se con
siderará para todos los asuntos por conformidad con lo que 
se acordare.

2* El poder se acreditará por cartas que el poderdante 
dirigirá á su apoderado y al director gerente de la so
ciedad.

Cualesquiera que sean las representaciones que reúna el 
apoderado, no tendrá con ellas, y con sus propias acciones, 
mas de cinco votos en el orden que dispone la escala an
terior.

El balance, inventario y cuentas para que los Sres. ac
cionistas puedan tomar conocimiento del negocio, están á 
su disposición en las oficinas centrales. El director dará las 
explicaciones que se le pidan.

Desde el dia 42 del corriente podrán personarse los se
ñores accionistas en las expresadas oficinas para recoger un 
ejemplar impreso de los estatutos y la cédula de entrada á 
la jun ta  general.

Los socios ausentes recibirán el ejemplar impreso de los 
estatutos por medio de un apoderado.

Madrid 3 de Mayo de 4849.=E1 director gerente, Joa
quín Iñigo. . 3

LA ALIANZA,

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora recuerda á los Sres. accionis
tas que para el domingo próximo 6 del corriente á las doce 
del aia se ha convocado jun ta general con el fin de darles 
conocimiento del estado de la compañía y de otros asuntos 
de ínteres. Por lo tanto la comisión recomienda á los seño
res socios su concurrencia, sacando en les oficinas de la

compañía las correspondientes papeletas lodos los dias de 
una á tres de la tarde.

Madrid 3 de Mayo de 1849. =  El vocal secretario, Ma
nuel Ledesma. 2

PARA MANILA.

La hermosa y velera fragata española Bella Vascongada, 
su Capitán D. Justo G oñ i, surta en la bahía de Cádiz , pro
cedente de Manila, regresará al mismo puerto á fines del 
presente mes. Admite carga y pasajeros, los que serán con
ducidos con la comodidad y buen trato que en tales viajes 
se d e se a , y que tiene acreditado en sus anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José M atia, plaza 
de Mina, núm. 74 , y en esta corte por D. Cárlos Jiménez, 
calle de F uencarra l, núm. 26, cuarto bajo, derecha. 3

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titu lar de 
la villa de Torrejon -de Velasco, cuatro leguas, de Madrid, 
en el camino de Toledo: su población 300 Vecinos y dota
ción 7000 r s . , pagados puntualm ente por el Ayuntamiento 
al fin de cada m es, y exento de toda chs^ de contribución 
nes: tiene que desempeñar ambas facultades de medicina y 
cirugía, excepto los pastos y sangrías.

Los pretendientes dirigirán sus memoriales al Sr. Alcal
de constitucional, francos de correo, por la caja de Valde- 
moro, en térm ino de veinte di as, contados desde el anuncio,

Fábulas políticas ó apólogos o rig ina les .= IIab ién4ose le- 
vantado por la Autoridad la prohibición de despachar las 
Fábulas políticas que ofrecemos al púb lico ; sé hallarán de 
venta en las librerías de Cuesta, calle Mayor; Monier , Carr? 
rera de San Gerónimo; Sánchez, calle de Carretas, y Villa 
plazuela de Santo Domingo, á 5 rs.

En provincias en las principales librerías y adm inistra
ciones de correos á 6 rs. 2

Diccionario de los delitos y de las p en a s , con definicio
nes originales y el texto íntegro de los artículos del Código 
penal, con las reformas hechas hasta el dia;  con un índice 
de los artículos del Código y una instrucción para el uso do 
las personas menos familiarizadas con esta clase de obras y 
que desean encontrar las materias que les conciernen., se
gún su profesión , oficio ú ocupación. “ :

El Diccionario consta de ún tomo de 300 páginas en 4? 
m enor, y se vende en Madrid á 14 rs. en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor;  Monier, Carrera de San Gerónimo; 
Sánchez, calle de C arre tas; Gaspar y Roig, calle del P rín 
cipe; Villa, plazuela de Santo Domingo, y en la portería del 
pisó bajo de la Audiencia. ’ ; j

En provincias á 4 6 rs. en las principales lib re ría s , ad 
ministraciones de correos y porterías de las A udiencias.

TEATR O S
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— La carcajada y Aroma en tres actos. — Intermedio de 
bailé nacional.—Por no escribirle las señas, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Los cinco sentidos, baile en cuatro actos y cinco cua
dros.

Mañana sábado se ejecutará la ópera en tres actos titu
lada María de Padilla, ‘

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche. — Sinfonía.— El dos de Mayo, dram a en tres actos, 
que será exornado con todo el aparato necesario.—El segun
do acto representa el levantamiento del barrio  de Maravi
llas. El tercero la defensa del parque por el pueblo de Ma
drid.—Baile nacional.— El sutil tramposoysainete* ; j

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho 3é la 
noche. — Gerónimo el albañil, comedia nueva en dos a c t^ .—r 
Boleras jaleadas .—La mansión del crimen, comedia en un, 
acto.— Term inará el espectáculo con la jota valenciana por 
todo el cuerpo dé baile.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.—Sinfo
nía.— Lo vivo y lo pintado , comedia e n tre s  actos.—Baile.— lo  
que se tiene y lo que se pierde, comedia nueva en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy viernes no hay Tunciop.—Ma
ñana sábado se ejecutará la prim era representación .cíe 
bandidos italianos, ó el perro defensor de sü amo , gran pan
tomima heroica en dos actos, exornada con todo el aparato 
que requieré su argumento, con cuadros escénicos, grupos, 
m archas, contram archas, combates á pie y á caballo entra 
bandidos y tropa, perspectivas y divertim ientos, árréeláda 
y puesta en escena por el director. Las decórácioñes j en^ 
teramente nuevas, son hechas por los Sres. Gontier y Gous- 
seau. ■ ;

Nota. Esta pantomima fue representada por prim era ves 
el año de 1842 en el teatro que es hoy de la ó p era , donde 
alcanzó el mayor éxito, habiendo logrado repe tirla ,35 veces 
seguidas: al representarla por segunda vez en esta, cap ita l 
el director no puede menos de recordar que en todas par-* 
tes de la Península donde la lia ejecutado ha ób ten jdó já  
aceptación general; y al reproducirla en esta temporada, 
será puesta en escena aun con mas aparato en cuanto, á  de
coraciones , vestidos y demas correspondiente al argumento 
que anteriorm ente. \  ’ ,

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda i—Cplepcipn ex 
traordinaria de fieras mamíferas.—Exposiciop; de ía m añana 
de nueve á dos de la tarde.—Funciones : á  las cuatro de la  
tarde y á las ocho do la noche, y su orden se anunciará 
por carteles. - '


